
 
  
Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por 
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Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 22 DE AGOSTO DE 2024   

 

 

I) CONSIDERACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 08 DE 

AGOSTO DE 2024, SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 13 DE AGOSTO, Y SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL 21 DE AGOSTO DE 2024. 

 

 El Jurado resolvió Aprobar las actas de la Sesión Ordinaria del 08 de agosto de 2024, 

Sesión Extraordinaria del 13 de agosto, y de la Sesión Extraordinaria del 21 de agosto 

de 2024. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) AUDIENCIA ANTE EL PLENO – TENDUHA JURADO RENONDEPE 

 

* Audiencia de alegatos en la causa n.º 101/2023 caratulada: “ABG. CYNTHIA ESPÍNOLA 

IBARRA, ex Agente Fiscal en lo Penal de la ciudad de Luque, Sede Fiscal del Departamento 

Central, y actual Jueza Penal de Liquidación y Sentencia N° 03 de la ciudad de Salto del 

Guairá, Circunscripción Judicial de Canindeyú s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Cristian Colbe Sanabria s/ Estafa" y "Riam Augusto Tormena s/ Estafa”.  

PARTES INTERVINIENTES 

Parte enjuiciada: exAgente Fiscal Abg. Cynthia Espínola Ibarra 

Abogados patrocinantes: Alejandra Ortiz Maidana y Fernando Núñez Villalba 

Fiscal Acusador: Abg. Celso Ayala. 

 El Jurado resolvió agregar un soporte magnético al expediente principal y llamar 

autos para sentencia en el presente enjuiciamiento, quedando ambas partes 

personal y debidamente notificados. 
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2) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO TEKOJOPY 

REHEGUA 

 

* Disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho en la 

causa n.º 19/2023 caratulada: “Luciano Antolín Ríos Chaparro c/ ABG. NORMA BEATRIZ 

ORTIZ GARCETE, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 01 de la ciudad de Coronel Oviedo, 

Sede Fiscal del Departamento de Caaguazú s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Investigación Fiscal c/ Luciano Antolín Ríos Chaparro s/ Lesión de 

confianza y otros - Causa N°. 481/2023”. –  

 El Jurado resolvió declarar la cuestión de puro derecho y llamar autos para 

sentencia. 

 

* Disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho en la 

causa n.º 188/2023 caratulada: “ABG. AMADO ARSENIO YURUHÁN DÍAZ, Juez Penal de 

Liquidación y Sentencia de la ciudad de Filadelfia, Circunscripción Judicial de Boquerón s/ 

Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Amado Yuruhan Díaz s/ Supuesto hecho punible de acoso sexual". –   

 El Jurado resolvió ordenar la apertura de la causa a prueba por el plazo de 20 días, 

admitir las pruebas ofrecidas detalladas en el orden mencionado por el preopinante 

y su posterior diligenciamiento dentro del plazo de ley a tenor de lo dispuesto en el 

Art. 29 de la Ley Nº 6814/21. 

 En la presente causa, intervino el Ministro de la CSJ Dr. Luis Benítez Riera por 

inhibición del Ministro Prof. Dr. César Garay. 
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3) EXPEDIENTE PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

* Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 265/2023 

caratulada: “Abgs. Horacio Fialayre y Paul Fialayre Bogado c/ ABG. JULIO CÉSAR ORTIZ 

GONZÁLEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.º 02 de la ciudad de San Lorenzo, Sede 

Fiscal del Departamento Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Victoriano Esteban María Ledesma Martínez s/ Invasión de inmueble 

ajeno”. – 

 El Jurado resolvió rechazar in límine la acusación particular contra el Agente Fiscal 

Abg. Julio César Ortiz por apartarse notoriamente de las causales previstas en la Ley 

n.° 6814/2021. Asimismo, archivar la presente causa conforme al Art. 21 de la ley del 

Jurado. 

 

* Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 06/2024 

caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. ANA CAROLINA SILVEIRA ARZA, Jueza 

Penal de Liquidación y Sentencia N° 03 de la ciudad de Fernando de la Mora, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación. - Nº 

2931/2017”.– 

Acumulada con: 

- Causa n.º 07/2024 caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. JAVIER SAPENA 

BIBOLINI, Juez Penal de Liquidación y Sentencia N° 02 de la ciudad de Fernando de la Mora, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación - Nº 2931/17”. – 
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- Causa n.º 08/2024 caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. MARÍA LETICIA FRACHI 

VARGAS, Jueza Penal de Liquidación y Sentencia de la ciudad de Fernando de la Mora, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación - Nº 2931/17”. – 

 

 El Jurado resolvió acumular las causas n°. 07/2024 y 08/2024 a la causa 06/2024 por 

ser la más antigua. En segundo lugar, el archivo con relación a las juezas Abgs. Ana 

Esquivel e Isabel Bracho y de la Agente Fiscal Egidia Gómez Batista por los 

argumentos del preopinante. En tercer y último lugar, el rechazo in límine de la 

acusación particular formuladas contra los magistrados Abgs. Ana Carolina Silveira 

Arza,   Javier Sapena Bibolini y María Leticia Frachi Vargas, por apartarse 

notoriamente los hechos acusados de las causales de mal desempeño de funciones 

previstas en la Ley n°. 6814/2021. 

 

* Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 69/2024 

caratulada: “Christian Alfredo Chena Núñez y RDN Digital c/ ABG. GLORIA JOSEFINA 

MACHUCA CARDOZO, Jueza de Paz del Distrito de Santísima Trinidad, Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Gisele Zuni Mousques c/ Christian Chena y otros s/ Violencia contra la 

Mujer. – N° 1371/2023”.– 

 El Jurado resolvió rechazar in límine la acusación particular formulada c/ la 

magistrada Abg. Gloria Josefina Machuca Cardozo,  por apartarse notoriamente de 

las causales de enjuiciamiento previstas en la Ley n°. 6814/2021. 
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4) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO DESISTIMIENTOS 

REHEGUA 

 

* Causa n.º 09/2024 caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. ANA CAROLINA 

SILVEIRA ARZA, Jueza Penal de Liquidación y Sentencia N° 03 de la ciudad de Fernando 

de la Mora, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Exp. 2931/2017 Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación”.-  

Acumulada con: 

- Causa n.º 10/2024 caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. MARÍA LETICIA FRACHI 

VARGAS, Jueza Penal de Liquidación y Sentencia de la ciudad de Fernando de la Mora, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación - Exp. 

2931/2017”. – 

- Causa n.º 11/2024 caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. JAVIER SAPENA 

BIBOLINI, Juez Penal de Liquidación y Sentencia N° 02 de la ciudad de Fernando de la Mora, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: " Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación - Exp. 

2931/2017”. – 

- Causa n.º 12/2024 caratulada: “Axel Fabián López Orué c/ ABG. ANA CAROLINA 

SILVEIRA ARZA, Jueza Penal de Liquidación y Sentencia N° 03 de la ciudad de Fernando 

de la Mora, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Axel Fabián López Orué s/ Coacción sexual y Violación - Exp. 

2931/2017”. – 

 El Jurado resolvió acumular las causas n°. 10/2024, 11/2024 y 12/2024 a la causa n°. 

09/2024 por ser la más antigua. Así también, tener por desistido al recurrente de su 

presentación por los argumentos expuestos por el preopinante. 
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* Causa n.º 42/2024 caratulada: “Severina González de Santacruz c/ ABGS. JORGE 

GERARDO FRANCO FATECHA, FRANCISCO LUIS ASTIGARRAGA FELTES, MARÍA 

IGNACIA FRANCO, Jueces de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del 2°, 3° 

y 4° Turno de la ciudad de Caaguazú, Circunscripción Judicial de Caaguazú; CARMEN 

VIOLETA MELGAREJO SANABRIA, Jueza de la Niñez y la Adolescencia del 1° Turno de la 

ciudad de Caaguazú, Circunscripción Judicial de Caaguazú s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: "Severina González de Santacruz c/ Juan Ramón Gavilán Ovelar y otros s/ 

Indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual - Año 2022 N° 72”. -  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento, tener por desistido a la 

recurrente de su presentación y en consecuencia archivar la presente causa. 
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